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Dr. Efrén Encinas Torres. 
Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud 
de Sin aloa 
Presente 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 
Direcclon General de Calidad y Educac1on en Salud 

Ciudad de México, 27 de septiembre de 2019 

Oficio. No. DGCES-DG- Ü 16 7 5 -2019 

Asunto: Envío de Convenio Especifico de 
Colaboración PROCAM 2019. 

Adjunto al presente un ejemplar en original del Convenio Específico de Colaboración No. 

DGCES-CCTR-SIN-PROCAM-01/19, debidamente formalizado por los que en él intervinieron, 

que tiene como objeto la transferencia de recursos presupuestales federales con carácter 

de subsidios, para la ejecución de proyectos de mejora, derivado de su participación en la 

convocatoria de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica del Programa 

Calidad en la At ención Médica 2019. 

Lo anterio r para su g uarda y custodia, asimismo para facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en dicho instrumento jurídico. 

Agradeciend o su amable atención, me es grato enviarle un cordial saludo. 

Atent amente 
El Director Genera l 

' 
Dr. Javier Mancilla, amírez \
~ Pv/¿,., ~~k·~ 

C.c.p: Dra. Asa Christina Laurel!, Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud. Presente 
Lic. Aleida Leticia Aceves Flores, Directora de Calidad en la Atención de la Secretaría de Salud de Sinaloa. Presente 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 
CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD 
EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE ACTO 
POR CONDUCTO DE LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDA POR EL MTRO. RICARDO OCTAVIO MORALES CARMONA, DIRECTOR 
DE EDUCACIÓN EN SALUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y 
EDUCACIÓN EN SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. 
EFRÉN ENCINAS TORRES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EN 
ADELANTE "EL OPD"; Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. GONZALO GÓMEZ 
FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS GERARDO 
ORTEGA CARRICARTE, SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y LA 
C.P. MARÍA GUADALUPE VAN RUBIO, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y 
RENDICION DE CUENTAS, A LOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Que conforme a lo establecido en el Artículo 6, fracción 1 de la Ley General 
de Salud "El Sistema Nacional de Salud" tiene los siguientes objetivos: 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los 
mismos, atend iendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que 
cond icionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, 
implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter 
preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

11.- Que conforme a la Ley de Planeación, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
es el documento donde se precisan los objetivos nacionales, la estrategia y las 
prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y 
sostenib le del país, los cuales sirven de base parn la programación y 
presupuestación del gasto público federal que de forma anual se realiza en 
térm inos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH). 

111.- Que los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas que servirán 
de base para la programación y presupuestación del gasto público federal para 
el ejercicio fiscal 2019 deben ser establecidos con base en las d irectrices que el 
ejecutivo federal expida en t anto el PND 2019-2024 es emitido, tal y como se 
encuentra previsto en el a rtícu lo 24 de la LFPRH. 

IV.- Que el Anexo S del Manual de Programación y Presupuesto 2019 comunic::3 
las directrices hacia el PN D 2019-2024 que orientarán las actividades que deberán 
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realizar en el ejerc1c10 fiscal 2019, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como los Programas Presupuestarios a su 
cargo y las previsiones del gasto requeridas para su ejecución, asimismo 
establece los criterios mediante los cuales las estructuras programáticas 2019 
deberán ser vinculadas con las directrices en comento. 

V.- Que los criterios para la vinculación de las estructuras programáticas 2019 
con las directrices hacia el PND 2019-2024 establecen que es obl igatoria para 
todos los programas presupuestarios de gasto programable de la Administración 
Pública Federal, y que cada Programa presupuestario se encontrará vinculado a 
una sola d i rectriz. 

VI.- Que de acuerdo a las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024, el Programa Presupuestario S202 "Programa Calidad en Ja Atendón 
Médica" (PROCAM) se encuentra vinculado a la Directriz 2. Bienestar Socia l e 
Igualdad, particularmente a la línea de acción "Salud para el bienestar" de la 
directriz en comento, la cual está orientada hacia la atención médica a toda la 
población. 

VII.- Que en concordancia con lo señalado en las directrices hacia el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), específicamente la Directriz 2. Bienestar 
Social e Igualdad, particularmente la línea de acción "salud para el bienestar", se 
han dirigido los esfuerzos para que el Subsidio otorgado por el programa se 
focalice a la mejora de la calidad de la atención de los temas prioritarios de salud 
pública del país: Atención Materna con enfoque hacia la prevención de la 
mortalidad materna; Síndrome Metabólico; Cáncer Cervicouterino; Cáncer de 
Mama; Salud Mental, específicamente de.presión; Tumores de la Infancia y la 
Adolescencia específicamente leucemia; e Infarto Agudo al Miocardio y sus 
complicaciones; mediante los componentes: salud en la población, acceso 
efectivo, organizaciones confiables y seguras, experiencia satisfactoria y costos 
razonables; por lo que uno de sus objetivos fundamentales, es coadyuvar a 
homologar la calidad de la atención en los Establecimientos de Atención Médica 
de los servicios de salud, mediante el impulso al desarrollo de Proyectos de 
Mejora de la Calidad innovadores y el reconocimiento a la implementación del 
Modelo de Gestión de Ca lidad en Salud en las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

VIII.- Que el "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" otorga 
Subsidio en dos vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención M édica a través de: 

);>- Proyectos de Gestión en Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan 
en Redes conformadas de acuerdo a lo establecido en la convocatoria que 
se emita en términos de las Reglas de Operación, en los Establecimientos 
de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de 
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la atención en los temas de salud definidos como prioritarios, y en el 
acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

~ Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en 
Redes conformadas de acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se 
emita en términos de las Reglas de Operación, en los Establecimientos de 
Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la cal idad de la 
atención en los temas de salud definidos como prioritarios, con la finalidad 
de generar conocimientos basados en la evidencia científica mismos que 
deberán ser innovadores. 

b) Reconocimientos: 

El otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud, el cual reconoce en 
cinco categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxi liares 
de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de 
Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que han 
alcanzado el mayor grado de avance y consol idación en el Sistema de Gestión de 
Calidad en Salud. 

El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual 
reconoce en cinco categorías a los Establecimientos de Atención Méd ica, 
Servicios Auxiliares de Diagnóst ico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 
y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud 
que habiendo part icipado el año inmediato anterior en el Premio Nacional de 
Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su 
categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en el año inmediato 
anterior. · 

IX.- Que con fecha 28 de febrero de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa Calidad en la Atención Médica para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo 
sucesivo "REGLAS DE OPERACIÓN", mismas que se sujetan a lo establecido en 
los artículos 26 y 27 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2019, con el propósito de fortalecer la calidad de la atención en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a través del impulso a la 
ejecución de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y/o 
reconocimientos a la imp lementación de un modelo de gestión de la calidad que 
contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

X.- Que las convocatorias para participa_r por el Subsidio que otorga el 
"PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MEDICA" corresponden a "Proyectos 
de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" y "Premio Nacional de Calidad en 
Salud", se difunden en la página de Internet de la 11 DGCES": 
http://www.calidad.salud.gob.mx, de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". Las convocatorias están dirigidas a los Estab lecimientos di= 
Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como 
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Áreas Administrativas y Centrales d e Calidad, de los Servicios Estatales de Salud 
de las Entidades Federativas, de la Secretaría de Salud o coord inados 
sectoria lm ente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de Institutos 
Naciona les.de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud. 

XI.- Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de 
los proyectos y/o reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité 
Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, en lo sucesivo ºCOMITÉ 
SECTORIAL", dentro de los límites establecidos en las "REGLAS DE OPERACIÓN", 
y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales d isponibles para 
el apoyo a "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como 
"Premio Nacional de Calidad en Salud". El número final de proyectos y/o 
reconoc im ientos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado al 
programa, así como del monto solicitado por los beneficiarios, de acuerdo al 
dictamen del ºCOMITÉ SECTORIAL". 

XII.- Que con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" 
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 d e abril de 2013, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prest ación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y m ecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, 
mediant e la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 
presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del primer párrafo del artícu lo 9 de la Ley General 
de Salud, en lo sucesivo el "ACUERDO MARCO". 

XIII.- Que d e conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA del 
"ACUERDO MARCO", los Convenios Específicos serían suscritos atend iendo al 
ámbito de compet encia que cada uno de ellos se determine por "LA ENTIDAD", 
la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de Salud de Sinaloa, 
la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría General de Gobierno y la 
Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas (ahora Secretaría de 
Transparencia y Rendición de Cuentas), y por "LA SECRETARÍA", la Subsecretaría 
d e Administ ración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federa l para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones. 
por sí m ismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcent~ados que cada una tiene adscritas. 

XIV.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula CUARTA, fracción 111 
del "ACUERDO MARCO" se entenderá como unidad ejecutora a "EL OPD" 
denominado Servicios de Salud de Sinaloa, a quien serán ministrados los recursos 
presupuesta rios federales a través de "LA ENTIDAD" para su aplicación conforme 
al objeto del presente convenio. 

XV.- Que "EL OPD" participó en las convocatorias 2019 del "PROGRAMA < \ 
CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" emitidas por "LA SECRETARÍA" con el 
registro de sus propuestas en tiempo y forma. 
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DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" DECLARA: 

1.1. Con fundamento en los artículos l. 2 fracción 1, y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del 
Ejecutivo Federal, a la cual, conforme al artículo 39 de la Ley antes citada, le 
corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

1.2. Que uno de los Objetivos del Sistema Nacional de Salud es el de 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los 
mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que 
condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, 
implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter 
preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas, 
atendiendo a lo d ispuesto por el artículo 6, fracción 1 de la Ley General de Salud. 

1.3. Que la Dra. Asa Ebba Christina Laurel!, en su carácter de Subsecretaria de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, tiene competencia y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 
2 apartado A, fracción 1, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la 
calidad de servicios de atención m édica y asistencia social; así como promover la 
participación de las organizaciones de la sociedad civil, para la rea lización de 
acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de 
salud que recibe la población. Cargo que acredita con copia fotostática del 
nombramiento de fecha l de diciembre de 2018, expedido a su favor por el C. Lic. 
Andrés Manuel López Obrador, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se adjunta al instrumento jurídico como Anexo lA. 

1.4.- La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, en adelante la 
"DCCES", es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto 
por el Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ll de marzo 
de 2010, en la que el Director de Educación en Salud, es el Mtro. Ricardo Octavio 
Morales Carmena, quien se encuentra plenamente facultado para asistir en 
suplencia del Titular de la Dirección General de Cal idad y Educación en Salud, a 
la C. Subsecretaria en la suscripción del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 fracciones 1 y 
VII, y 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo con 
el nombramiento de Director de Educación en Salud, expedido a su favor por la 
Directora General de Recursos Humanos y Organización, que se acompaña en 
copia como parte del Anexo lA del presente instrumento. 

1.5. Que el Reg lamento Interior de la Secretaría de Salud, en su artículo 18 
fracción XI, faculta a la "DCCES", como la instancia para desarrollar y operar 
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modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de 
recursos financieros, or ientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para 
mejorar la calidad de los servicios de salud. 

1.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para 
hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento y forman parte del presupuesto autorizado a "LA SECRETARÍA" 
para la ejecución del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", en los 
términos de sus "REGLAS DE OPERACIÓN" para el ejercicio fiscal 2019. 

1.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio 
el ubicado en la calle de Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

1.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1. 

11. "LA ENTIDAD" DECLARA: 

11.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 1 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l º y 3° de la Constitución 
Política del Estado de Si na loa. 

11.2. Que las Secretarías General de Gobierno, de Administración y Finanzas, 
Sa lud y Tran.sparencia y Rendición de cuentas, son Dependencias integrantes de 
la Administración Pública Centralizada del Estado, e intervienen en el presente 
instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 66 y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1º, 3º, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; así como 1, 9, fracción X y 10 
fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno; 1, 8, 9 
f racción 1 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas; 1, 2, 7, 8 y 10 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secret aría de 
Sa lud; y 1, 2, 4, 8 fracciones V, IX y 9 fracción XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Transparencia y Rend ición de Cuentas. 

11.3. Que conforme a lo establecido en los artícu los 4º y 28 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Sinaloa y l y 2 del Decreto publicado 
el día 23 de octubre de 1996 en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, los 
Servicios de Salud de Sinaloa es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado "Servicios de Salud de Sinaloa", con 
personalidad juríd ica y patrimonio propios, que tiene por objeto prestar servicios 
de salud a lé!. población sin seguridad social en la Entidad en cumplimiento de lo 
dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo de 
Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud. < \. 
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11.4. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Sinaloa, cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1°, 3°, 4°, 11, 21y28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Públ ica del Estado de Sinaloa, 1, 15, fracción IX 25 y 
36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sina loa; 
1°, 2°, 5°, fracción 11, 9° y 10 del Decreto que crea el Organismo Público 
Descentrali"zado Servicios de Salud de Sinaloa; 1, 2, 4, 6 , 7, 8, 9 fracciones 1, 11y111 y 
10 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; l, 2, 3, 14 y 16 
fracción X y XVII del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa, 
como se acredita con copia fotostática de su nombramiento de fecha 10 de julio 
de 2018 que se adjunta a este instrumento jurídico como Anexo 18. 

11.5. Que el Secretario General de Gobierno del Estado de Sinaloa, cuenta con 
facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 1°, 3°, 11y21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; l , 2, 7, 15, fracción 1, 17, fracción X y 36 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; l, 9, 
fracción X y 10, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno, como se acredita con copia fotostática de su nombramiento de fecha 
1 de enero de 2017 que se adjunta a este instrumento jurídico como Anexo 28. 

11.6 Que el Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Sinaloa, 
cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 1°, 3°, 11y21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15 fracción 11, 18 y 36 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 8, 9 
fracción 1 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administ ración y 
Finanzas, como se acredita con copia fotostática de su nombramiento de fecha l 
de enero de 2017 que se adjunta a este instrumento jurídico como Anexo 38. 

11.7 Que la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas del Estado de 
Sinaloa, cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción del p resente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1°, 3°, 11 y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15 fracción 
XIV, 30 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de 
Sina loa; 2, 7, 8, fracciones V y IX, y 9, fracción XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, como se acredita con copia 
fotostática de su nombramiento de fecha 1 de enero de 2017 que se adjunta a 
este instrumento jurídico como Anexo 48. 

11.8. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del 
presente instrumento son el sujetarse a los términos y requerim ientos que para 
el desarrollo de proyectos de mejora y/o el reconocimiento a la implementación 
de un modelo de gestión de la calidad, orientados a la mejora de la calidad de los 
servicios de salud se otorguen en su entidad federativa, conforme a los requisitos 
que se establecen en este Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte de 
este instrumento. 
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11.9 . Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicil io 
el ubicado en Palacio de Gobierno, Insurgentes s/n, Colonia Centro Sinaloa, 
Planta Baja, C.P. 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

11.10. Que "LA ENTIDAD" cuenta con Registro Federal de Contribuyentes 
GES810101517 y "EL OPD" cuenta con Registro Federal de Contribuyentes 
SSS9610231Y3. 

111. Declaran "LAS PARTES": 

111.1. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los 
compromisos que se deriven del presente convenio. 

111.2. Que se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que 
comparecen a la celebración del presente Convenio. 

Una vez expuesto lo anterior, y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacenda ria, dispone en sus artículos 74, 75y77, que el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizará 
la ministración d e los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, y en su caso de las entidades, se aprueben en el 
Presupuestb de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones j urídicas aplicables, así como a las "REGLAS DE OPERACIÓN", 
dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se 
señalan, por lo que "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto la transferencia de 
recursos p resupuestarios federales por parte de "LA SECRETARÍA" a "LA 
ENTIDAD" con el carácter de Subsidios en lo sucesivo "LOS SUBSIDIOS", para la 
ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimient os en la implementación de 
un modelo de g estión de la ca lidad, cuyo propósito es contribuir a desarrollar el 
"PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", conforme a los términos de 
las convocatorias públicas, de "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención 
Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", en los términos 
señalados en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, el cual una vez 
suscrito por "LAS PARTES", forma parte del presente Convenio. 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de 
"LOS SUBSIDIOS" y el resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento "LA 
SECRETARÍA" transferi rá a "LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios federales, 
en los términos que se precisan en las "REGLAS DE OPERACIÓN" en el apartado 
S. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de t ransferencia de "LOS SUBSIDIOS", ejecución y 
comprobación deberá llevarse a cabo de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACIÓN 11 y demás d isposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará una vez que el "COMITÉ 
SECTORIAL:" avale el d ictamen de los proyect os y/o reconocim ientos 
seleccionados para ser apoyados. 

"LA SECRETARÍA" transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la 
Entidad Federativa, a "LA ENTIDAD", los recursos presupuestarios para la 
ejecución de los proyectos de mejora y/o reconocimientos en la implementación 
de un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo dispuesto en la Cláusula 
anterior, para desarrollo d el "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA". 

Los recursos que "LA SECRETARÍA" transfiere a "LA ENTIDAD" se destinarán 
en forma exclusiva a los proyectos y/o reconocimientos señalados en la cláusula 
primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros programas, u nidades e 
acciones distintas a las previstas en el presente Conven io y su Anexo Técn ico. 

"LOS SUBSIDIOS" que se transfieran en los términos de este Convenio no 
p ierden su carácter federal, en consecuencia, para efecto de su administración 
se deberán observar las disposiciones legales y normativas federales que resulten 
aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Fed eración para el Ejercicio Fiscal del 2019. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "LOS SUBSIDIOS" 
otorgada en el presente Convenio no es susceptible de presupuestarse en los 
ejercicios sigu ientes; por lo que no implica el compromiso de transferencias 
posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cua lquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con 
el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se 
registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere est a 
Cláusula, deberán destinarse al objeto del presente Convenio, es decir, a los 
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proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de conform idad con lo que 
establece la Cláusula Primera. 

"LOS SUBSIDIOS" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto 
y hasta por los importes que se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN", así 
como a las demás d isposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES 
DE RECIBIR "LOS SUBSIDIOS" 

"LOS SUBSIDIOS" que se otorguen en virtud del presente Convenio, se 
sujetarán a las "REGLAS DE OPERACIÓN", al Anexo Técnico que acompaña a 
este instrumento y a lo siguiente: 

~ Proyectos de Gestión de Red: Son proyectos de mejora que se 
desarrollan en Redes conformadas de acuerdo a lo establecido en la convocatoria 
que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los Establecimientos de 
Atención Médica con la fina lidad de incidir en la mejora de la ca lidad en la 
atención en los temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 11.1. de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN") y en el acceso efectivo a servicios de salud con 
calidad. 

Esta modal idad otorgará Subsidio hasta por un importe max1mo de 
$2'000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la 
convocatoria respectiva. 

~ Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan 
en Redes conformadas de acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se 
emita en términos d e las Reglas de Operación en los Establecimientos de 
Atención Médica, con la finalidad de incidir en la mejora de la cal idad de la 
atención en los temas de salud definidos como prioritarios, con el propósito de 
generar conocimientos basados en la evidencia científica, mismos que deberán 
ser innovadores (ver Anexo 11.1. de las "REGLAS DE OPERACIÓN"). 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de 
$700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la 
convocatoria respectiva. 

~ Premio Nacional de Calidad en Salud: Subsidio que se otorga, en cinco 
categorías, a los Est ablecimientos d e Atención Médica, Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de 
Calidad de las instituciones públicas del Sist ema Nacional de Salud, con base en 
el g rado de avance y consolidación del sistema de gestión de la calidad que tiene J 
como origen el Modelo de Gestión de Calidad en Salud. "f> 
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• Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer 
Nivel de Atención. Se otorgará un reconocimiento por un monto de 
$650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Esta categorf a 
considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de 
Atención Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales 
Comunitarios, Cent ros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas 
Especializadas en Salud ; Centros de Atención para Pacientes con Infecciones de 
TransmisióQ Sexual o V IH-SIDA; Centros de Atención Primaria en Atenciones; 
Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 
Crón ico Deg enerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de 
Mama) o sus similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional 
d e Salud. 

• Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad. Se otorgará 
un reconocimiento por un monto de $550,000.00 (Quinientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que 
ofrecen servicios d e especia lidades básicas de servicios de salud, con capacidad 
resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta prevalencia 
que requ ieren d e servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, 
g ineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

• Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales 
Regionales, Hospitales de Alta Especialidad, Hospitales Federales de 
Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de 
$450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Que considera 
a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su operación 
subespecia lid ades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, 
equipo d e avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye 
a la docencia, el t rabajo académico y de investigación, asociada a la función 
asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas 
existentes. Esta categ oría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta 
Especialidad, Hospit ales Regionales, Hospitales Centrales, Hospitales Generales 
de Referencia, Est ablecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y 
Centros Médicos. 

• Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. 
Se otorgará un reconocimiento por un monto de $350,000.00 {Trescientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Laboratorios de Salud Pública, Centros de 
Transfu sión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el 
d iagnóstico o proced imientos terapéuticos. 

• Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se 
otorgará un reconocimiento por un monto de $300,000.00 {Trescientos mil 
pesos 00/100 M.N.). Unidades organizacionales, locales, estatales, regionales o 
nacionales, dedicadas a la administración de recursos financieros, bienes fV"' ,\ 
muebles e inmuebles y recursos humanos. "!J 'V\ 
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~ Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Subsid io que se 
otorga en cinco categorías a los Establecimientos d e Atención Médica y Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públ icas del Sistema 
Nacional de Salud, que habiendo participado en la emisión 2018 del Premio 
Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro 
de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en el año anterior 
a aquel en que se otorga el reconocimiento. 

• Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer 
Nivel de Atención, en la que se otorgará un reconocimiento por un monto de 
$100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría considera la 
participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención 
Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, 
Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en 
Salud; Centros de Atención para Pacientes con Infecciones de Transmisión 
Sexual o VIH-SIDA; Centros de Atención Primaria en Atenciones; Centros 
Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades Crónico 
Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o 
sus similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

• Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, en la que 
se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100 M.N.). Dirig ida a los Establecimientos de Atención Médica que ofrecen 
servicios de especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad 
resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta prevalencia 
que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, 
gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

• Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales 
Regionales, Hospitales de Alta Especialidad, Hospitales Federales de 
Referencia .o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de 
$100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos 
de alta especialidad que comprenden para su operación subespecialidades 
médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada 
y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el 
trabajo académico y de investigación, asociada a la función asistencial, incorpora 
aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría 
ag rupa a los Hospita les Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de 
Atención Médica de Alta Especialidad y Centros Médicos. 

• Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, 
en la que se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien 
mil pesos 00/100 M.N.). Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión 
Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el diagnóstico o 
procedimientos terapéuticos. 
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• Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, en la 
que se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil 
pesos 00/100 M.N.). Unidades organizacionales, locales, estatales, regionales o 
nacionales, dedicadas a la administración de recursos financieros, bienes 
muebles e inmuebles y recursos humanos. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

"LAS PARTES" deberán ejercer "LOS SUBSIDIOS" a más tardar el último día 
del ejercicio fiscal 2019, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren 
devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, "LOS SUBSIDIOS" junto con sus rendimientos 
financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. En este sentido, 
"LA ENTIDAD" a través de "EL OPD" deberá comprobar que "LOS SUBSIDIOS" 
han sido devengados, en la forma y términos establecidos en el presente 
instrumento y en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" 
conforme a lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría y su Reglamento, así como en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Ent idades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

Asimismo, procederá que "LA ENTIDAD" a través de "EL OPD" reintegre a la 
Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

l. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

11. Cuando "LA SECRETARÍA" así se lo requiera, por haber incumplido 
cualquiera de las obligaciones contraídas. 

En los supuestos señalados en las fracciones 1 y 11 del párrafo anterior, el 
reintegro se hará dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en la que 
"LA SECRETARÍA" le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA" 
por conducto de la "DGCES" se compromete a: 
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1.- Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las 
solicitudes susceptibles de apoyo financiero para contar con el dictamen de 
resultados que avalará el "COMITÉ SECTORIAL". 

11.- Transferir a "LA ENTIDAD" los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente Convenio, a efecto de que sean aplicados específicamente para el 
Su bsidio de cada uno de los proyectos y/o reconocimientos que resultaron 
beneficiarios med iante el dictamen emitido por el "COMITÉ SECTORIAL", 
conforme al proceso de elegibil idad, descrito en las "REGLAS DE OPERACIÓN", 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el 
objeto del presente Instrumento. 

111.- Proporcionar a "EL OPD" a través de la 11 DGCES11 la asesoría técnica 
necesaria para la ejecución de "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención 
Méd ica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el desarrollo del 
"PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" orientados a mejorar la 
ca lidad de los mismos; así como para los compromisos y obligaciones que 
deriven del presente Convenio. 

IV.- Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento se transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes 
del Ejecutivo Federal. 

V.- En coordinación con "EL OPD", dar seguimiento y evaluar la ejecución de 
los "Proyectos de Mejora de la Ca lidad en la Atención Médica", así como "Premio 
Nacional de Calidad en Salud", para el desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN 
LA ATENCIÓN MÉDICA", orientados a mejorar la calidad en los servicios de salud. 

VI.- Solicitar el informe de avance técnico en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, que dé cuenta del reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, así como el informe de comprobación que contenga 
la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos 
p resupuestarios federales a "EL OPD", de acuerdo al numeral cuatro: 
"Lineamientos" de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

VII.- Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable 
e informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública Federal, a la Aud itoría Superior de la Federación y a la Secretaría ' 
de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados 
por "EL OPD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando n./ 
como consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la "t 
Federación). 
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VIII.- lnfqrmar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes q ue sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con 
motivo del presente Convenio. 

IX.- Realizar los reg istros presupuestarios correspondientes. 

X.- Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el "EL OPD", sobre 
el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

XI.- Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente 
instrumento. 

SEXTA.-OBLICACIONES DE "LA ENTIDAD" 

Para el cum plimiento del objeto del presente instrumento, "LA ENTIDAD" se 
compromete a: 

1.- Que "LOS SUBSIDIOS" que se transfieren, una vez devengados y conforme 
avance el ejercicio, sean registrados por "EL OPD" en su contabilidad de acuerdo 
con las d isposiciones jurídicas aplicables, así como que los mismos se rindan en 
su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

11.- Gestionar la apertura de las cuentas bancarias específicas productivas y 
mancomunadas que permita la identificación de los recursos que se transferirán, 
para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en términos del 
numeral 5 de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y de la cláusula CUARTA fracción 1 
del "ACUERDO MARCO". 

111.- Aplicar a través de "EL OPD" los recursos exclusivamente para la ejecución 
de los proyectos de mejora y/o reconocimientos a la implementación de un 
modelo de gestión de la calidad, conforme a lo establecido en la cláusula primera 
del presente convenio para el desarrollo puntual del "PROGRAMA CALIDAD EN 
LA ATENCIÓN MÉDICA", sujetándose a lo dispuesto en el presente instrumento. 

IV.- Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados 
del presente instrumento, se atienda lo señalado en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

V.- Para el caso de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica 
que resultaron beneficiados, dar seguimiento a través de "EL OPD" a las acciones 
definidas en cada uno de éstos, a efecto de verificar el cumplimiento de las metas 
establecidas en los mismos. 

VI.- Verificar a través de "EL OPD" que el ejercicio del presupuesto asignado a 
los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios, se realice de conformidad con J 
las acciones establecidas en los mismos. o 
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VII.· Promover la Cont raloría Social de acuerdo a lo establecido en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN", con base en los Lineamientos para la promoción y operación 
de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Octubre d e 2016, 
conforme al Esquema y Programa Anual de Trabajo (PATCS) validados por la 
Secretaría de la Función Públ ica y siguiendo los proced imientos establecidos en 
la Guía Operativa de Contraloría Social 2019, en los establecimientos que 
recibieron Subsidio, derivado de su participación en las Convocatorias de 
Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y del Premio Nacional 
de Calidad en Salud. 

Para ello se integrarán Com it és de Contraloría Social, q uienes vigilarán la 
cal idad, el buen trato, la oportunidad de la entrega de los bienes obten idos con 
el Subsidio otorgado por el prog rama a los establecimientos ganadores de 
Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y Premio Nacional de 
Calidad en Salud y Reconocim iento al Mérito por la Mej ora Continua, así como la 
transparencia de la ejecución de los recursos otorgados, a través de la aplicación 
del Informe de Entrega d e Bienes y/o Servicios 2019 (Informe de Contraloría 
Socia l). 

VIII.- Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la notificación 
de la min istración correspond iente, por conducto de la Secretaría de 
Admin istración y Finanzas a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGCES''. el 
Comprobante Fiscal Digita l (CFDI) que acredite la recepción de dicha 
m inistración, de conformidad con lo establecido en las ºREGLAS DE 
OPERACIÓN". 

IX.- Los ·recursos presupuestar ios federales transferidos, que después de 
rad icados en la Secretaría de Administración y Finanzas, no hayan sido aplicados 
para la ejecución de los proyectos de mejora y/o el reconocimiento a la 
implementación de un modelo de gestión de la calidad, serán considerados por 
"LA SECRETARÍA" como incum plimiento del presente instrumento y podrá ser 
causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros 
obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

X.- Informar a través de "EL OPD" sobre la suscripción de este Convenio, al 
órgano técnico de fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

XI.- Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos 
financiados con los recursos presupuestarios federales que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros que correspondan, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XII.- Rem itir a través de "EL OPD" la comprobación del recurso del cierre del 

ejercicio. 

ejercicio programático presupuestario anual, en formato físico y electrónico ( \ 
establecidos para dicho fin, a más tardar 15 días hábiles posteriores al cierre del 
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XIII.- Rem itir vía "EL OPD" a "LA SECRETARÍA" a través de la "DGCES", de 
forma trimestral, a partir de que se reciba el recurso, a más tardar 10 días hábiles 
posteriores al término de cada trimestre, los informes sobre el avance t écnico y 
financiero q ue corresponda a los proyectos y/o reconocimientos, previstos en 
este instrumento. 

XIV.- Proporcionar por conducto de "EL OPD11 la información y 
documentación que en relación con los recursos que se deriven de la aplicación 
del presente Convenio, y que requieran los órganos de inspección y control 
facultados para t al efecto, así como permitir a estos las v isitas de fiscalización que 
en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación 
que se derive d el presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del 
programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

XV.· Atend er todas las indicaciones y recomendaciones que "LA SECRETARÍA" 
le comunique, para el mejor desarrollo del objeto del presente Conven io. 

XVI.- Mandar a publicar en su órgano de difusión oficia l el presente 
instrumento. 

SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los 
soportes aqmin istrativos y los anexos técnicos y de evaluaciqn se realizará 
conforme a lo dispuesto por las "REGLAS DE OPERACION" y demás 
d isposiciones j u rídicas aplicables. 

OCTAVA.- CONTROL, V IGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, 
corresponderá a la Secretaría de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Públ ica Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas 
de "LA ENTIDAD". 

Las responsab ilidades administrativas, civi les o penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal que en su caso, incurran los servidores 
públicos fed erales, estatales o locales, así como los particula res, serán 
sancionado!? en los términos de las disposiciones juríd icas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
"LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" se comprometen adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguim iento a los compromisos asumidos. 
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DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

"LAS PARTES" convienen en que todos los avisos, comunicaciones y 
notificacio11.es que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán a 
cabo vía electrónica y/o por escrito en los domicilios señalados por "LAS PARTES" 
en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar 
el aviso correspondiente a la otra, con 30 d ías naturales de anticipación a que 
dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio, podrá modificarse de 
común acuerdo y por escrito, mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y a las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales surtirán sus efectos al momento de su 
firma y pasará a ser parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma-y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficia l de la entidad federativa, a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este 
Instrumento, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que 
permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos 
acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 
Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el presente 

Convenio en atención a que cada una cuenta con el personal necesario y los 
elementos propios para realizar las actividades objeto de este instrumento legal, 
por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas 
designe para la ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de 
carácter laboral, civil ni de seguridad social con la contraparte, a la que no podrá 
considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de ellas 
las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que 
pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la 
ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y 
términos que señalen "LAS PARTES". 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 
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"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá darse por term inado 
anticipadamente, previa notificación escrita que se realice con 30 días naturales 
de anticipación, cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

l. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

11. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones contraídas en el presente instrumento . 

.. 
DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente, obtenga o produzca en virtud del 
cumplimiento del presente instrumento será clasificada atendiendo a los 
principios de confidencialidad, reserva y protección de datos persona les que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, por lo que "LAS PARTES" se obligan a 
utilizarla o aprovecharla únicamente para el cumplimiento del presente 
instrumento. 

En consecuencia "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, 
explotar, comercializar, modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la 
información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización previa y por 
escrito del o de la titu lar de la misma y de "LAS PARTES". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecut ivo Federal, a través de "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" convienen 
elevar los niveles de transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere 
este Convenio; para tal efecto, promoverán, en su caso, la publicación de los 
resultados de los proyectos y/o reconocimientos subsidiados, en las páginas de 
Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que 
establece el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su ~ 
firma, y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019. j 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

se hace referencia en el apartado de antecedentes del presente Convenio 
Específico, en todo aquello que no se encuentre expresamente pactado en el 
presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

"LAS PARTES" reconocen que el presente Convenio es producto de la buena 
fe, por lo que en caso de que surgieran diferencias respecto al alcance, 
interpretación o ejecución del mismo, a afecto de det erminar sus derechos y 
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compromisos que deban prevalecer, "LAS PARTES" se comprometen a agotar 
todas las medidas conci liatorias, respondiendo a los principios de buena fe, 
equidad y justicia, apoyándose en las "REGLAS DE OPERACIÓN" del ejercicio 
fiscal 2019. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se someterán a la 
legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este 
Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio 
actua l o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. \ 

Leído el presente Convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 
CINCO días del mes de JULIO del ejercicio fiscal 2019. 

~OR "LA SECRETARÍA" 
LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN 
Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL 

EL DIRECTOR E EDUCACIÓN EN 
¡ . 
RECCION GEN L DE 

~TR CARMONA 

EL SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

, 

RDOORL 
ARTE 
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EL SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE 
SINALO 

51- 3 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O 
RECONOCIMIENTOS, CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBU IR A DESARROLLAR EL 
PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN Mt:OICA, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SINALOA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SECRETARÍA DE SALUD, ~ 
S~CRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE 
SINALOA, CON FECHA CINCO DEL MES DE JULIO DE 2019. 

"Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno 
y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el 
uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado 
de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente". 
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~~Q!? ~ DIIUAHOXAl'i\TA Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 
Dirección General d e Calidad y Educación en Salud 

ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS CUYO PROPÓSITO 
ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDÁ POR EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN EN. SALUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE SINALOA, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, LA SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA Y LA SECRETARÍA DE 
TRANSPARENCIA V RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Modalidad: Gest ión en Red 

"Atención Integral y 
Oportuna a pacientes 
con Infarto Agudo de 
Miocardio en una Red de 
Servicios de Atención 
Médica en el Estado de 
Sinaloa" 

Mejora de la 
Calidad en la 
Atención de 
Infarto Agudo al 
Miocardio y sus 
complicaciones 

•Jurisdicción Sanitaria# 2 
• Centro de Salud Culiacán 
•Centro de Salud Vicente 

Guerrero 
• Centro de Salud El Dorado 
• Centro de Salud Quila 
• Hospital General Culiacán 
• Hospital General El Dorado 

$1 . 886,000.00 $99,263.00 $1 ' 985,263.00 

C i~t.;t~g;..ado 1 $1 '9as,263.oo 1 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan 
todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga 
uso indebido de los recursos de este program~ deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional se encuentran disponibles en el sitio de internet: 
http:Uwww.caJid2d.salud.gob.mx/site/ca lida d/docs/dictamen comite sectorial procam.pdf 

~~ 
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~ 
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~~Q1:~ ~ OttUAJllOZAJ'A-YA Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 
Dlrecc:ión Ceneral de Calidad y Educ:ac:ión en Salud 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS CUYO PROPÓSITO 
ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTÓR SALUD, ASISTIDA POR EL DIRECTOR . DE EDUCACIÓN EN SALUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, LA SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA Y LA SECRETARÍA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

POR "LA SECRETARÍA" 

DR~. ASA~BBA CHRISTINA LAURELL 
SUBSECPfTAR:A DE INTEGPf.CIÓN Y DESARROLLO 

DEL SECT.rlR SALUD 

MTR~ICARDO OCTAVIO MORALES CA}fMONA 
DIREeTOR DE EDUCACIÓN EN SALUD DE LJ}'_DIRECCIÓN 

GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN 
EN SALUD 

~ . • 

.J 

POR "LA ENTIDAD" 

k ~~} 
C. CARLO- -:::2'~----. 
~ E~ETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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6IC1ilil6.Ji:. a a1·11JAM)iA•li'l'A Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud 
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ULTIMA HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 
CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN EN SALUD DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SINALOA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, LA SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRAC,IÓN Y FINANZAS, EL ORGANISMO ~ÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE SINA A Y e~ 

LASECRETAR~RENCIAYRENDICIONDECUENTAS. ~ ~ X 0 
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AnexolA 

C. Asa Ebba Christina Laurell, 
Presente. 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción 11, de la Constitución 

Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarla Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud de la Secretarla de Salud. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. \ 
- \\ 



Nombramiento revisado confonne a lo dllpioato por al 
articulo 43, frecc:lón rv. de la Ley Orgjnlca de la 
Admlnlslrecl6n Póbllca 

De conformidad con lo dispuesto por los artlculos 
27 fracción XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 11 fracciones V 
y VI del Reglamento Interior de esta Secretarla 
de Gobernación, queda registrado con el número 
40 a foja 3, del "Libro de Nombramientos de 
Servidores Públicos que designa el Ejecutivo 
Federal". 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2018. 

3E:CRETAIÚA ot:GOBU.NACION 
UNIDAD 'DE GOlllE'RNO 

TITULAR DE LA UNIDAD ~BJ~RNO 

/ /) 
, ,,/ / 

' 7 / 
'2' 

·, 



AnexolA 

SALUD 

Nombr;imiento No. NT ·035,12.019 

C. RICARDO OCTAVIO MORALES CARMONA 
Present e 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo primero y 34, 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; S, ftacclón \, inciso b), 92, de su Reglamento, y en el artículo 29, 

Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 

permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha. he tenido a 

bien nombrarle 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, 

rango de Dirección de Área, código 12-610-l-MlC021P-0000107-E-C-J, 

adscrito a la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, por un 

período no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 15 de 

diciembre de 2019, o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 

y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 

desempeñarla al lím ite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 

actuar con efid encia, lea\tacl y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

DIRECTORA CiENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
"; 

., Y ORCiANl~/roN / 

/ ·, /l 
,/ ./ ,.J/..-

v.-~ ,,_.-, - ...-;:::r;:=.... - ·-
' LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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•
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A . 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SINALOA' 

PODER EJECUTIVO 

C. EFREN ENCINAS TORRES 

PRESENTE. 

Culi~cán Rosales, Sinaloa, 10 de julio de 2018. 

Con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 65, fracción 11 , de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa y el artículo 15, párrafo primero, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, y al considerarlo 
legal y profesionalmente apto, a partir de esta fecha me permito extenderle su 
nombramiento como: 

SECRETARIO DE S ALUD 

La tarea por Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. Los ciudadanos 
demañdan un gobierno abierto, transparente, que rinda cuentas y de amplia 
participación ciudadana. · 

Nuestra .responsabilidad como servidores públicos, es hacer bien las cosas. Lo 
instruyo para que desempeñe el cargo' que le confiero con responsabilidad, 
eficiencia y austeridad, escuchando y atendiendo siempre las demandas de la 
sociedad, a la que nos debemos. 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR C ONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE S!NALOA 

~d~ 
QUIRINO 0RDAZ COPPEL 



En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa a los 10 días del mes de julio de 2018, al 
aceptar el cargo a que se refiere el nombramiento que consta en el anverso, en 
cumpümiento a lo establecido en el Artículo 144 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa, PROTESTÉ guardar y hacer guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ellos emanen. 

Asimismo, declaré que no desempeño otro empleo, cumplir los requisitos legales 
para ejercer ·el cargo conferido ,y no estar inhabilitado para ello. 

TOMA DE POSESIÓN 

Hago constar que con esta fecha, ante mi rindió protesta de Ley y tomó posesión 
del cargo a que se refiere este nombramiento, la persona a cuyo favor fue 
expedido. 

Culiacán Rosales, Sina!oa, 10 de julio de 2018 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

~d~ 
QUIRINO 0RDAZ COPPEL ( 

\ '\ 



Anexo2B 

Cutiac:án Rosales, Sinaloa, 1 de Enero de 2017 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SINALOA 

PODER EJECUTIVO 

C. GONZALO GÓMEZ FLORES 
Presente 

Con uso de las facultades que me confieren los artículos 65, fracción 11, de la 
Constitución Politica del Estado de Slnaloa, el artfculo 15, párrafo primero, de la 
Ley Orgánica de fa Administración Pública del Estado, y al considerarlo legal y 
profesionalmente apto, a partir de esta fecha me permito extenderle el 
nombramiento como 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

La tarea por Sinal~a es en~1me y los retos muy exigentes. ·Los ciudadanos 
demandan un gobierno abierto, transparente, que rinda cuentas y de amplia 
participación ciudadana. 

Nuestra responsabilidad como servidor~s ·públicos, es hacer bien las cosas. Lo 
instruyo, para que desempeñe el cargo que le confiero con respornsabilidad, 

eficiencia y auste1idad, escuchando y atendiendo siempre las demandas de la 
sociedad, a la que nos debemos. 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTIT.UCIONAL DEL ESTADO DE SJNALOA 

f'J~ 
QlJIRINO óRiJ'Az COPPJ=L 



l.:.n la d udad de Culiacán Hosales, Sinaloa, el 1 º de Enero de 20·17, al aceptar el 

cnf~1u i:\ qLie se refiere et nombramiento que consta al anverso, en .cumplimiento de 
lo establecido en el a1tículo ·¡ 44 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 
1~·1,u· 1f::.::-:-n::. i:J L1<.'tfdat' y l 1é:lce1 9uarda1 la Constitución Polftica de los Estados 

l lnidos Mexicanos y las leyes que de ellos emanen. 

i \ si11 11s111L), dedaré yue nu Llesempeño otro empleo, cumplir los requisit?s legales 
pa1 ~1 ejfü\:er el conferido y no es lar inhabilitado para ello. 

El Aceptante 

Hayo constar 4ue con esta fecha, ante mf, 
rinl'li~1 protesta de Ley y wn 1ó posesión del 
l:u 1111> el qui:" se retiere e:.ilt"! 11on 1L1rnn 1ie11to, la 
¡)(':t'::H)11a :::; 1;1JYl' l3yor tue expedido 

L::L GüBEHNAOOH COl\l~TITUCIONAL PEl
F· ~n ,'\DO DE SIMALOI\ 

·":,) 
/ 

'.¡º'!"J._':, 
·-

t.!UIJ~H\10 ORDA2 COPPEL. 

. ·. 
,\-• . 

. . , 



.. Anexo3B 

Culiacán Rosales, Sinaloa, 1 de Enero de 2017 

GOBIERNO DEL EsTADO 
DE SINALOA 

·PODER EJECUl'IVO 

C. GARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE 
Presente 

Con uso de las facultades que me confiere el artículo 65, fracción 11, de la 
Constitución Polrtica del E~tado de Sinaloa, y el artículo 15,. párrafo primero, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, y al considerarlo legal y 
profesionalmente apto, a partir de esta fecha me permito extenderle el 
nombramiento como 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

La tarea por Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. Los ciudadanos 
demandan un gobierno abierto, transparente, que rinda cuentas y de amplia 
participación ciudadana. 

Nuestra re~ponsabilidad como servidores público~, es hacer bien las cosas. Lo 
instruyo, pafa que desempeñe el cargo que le confiero con responsabilidad, 
eficiencia y austeridad, escuchando y atendiendo siempre las demandas de la 
sociedad, a la que nos debemos. 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE StNALOA 

;(~~ 
QUIRINO ORDAZ COPPEL 



En la ciu~ad de Culiac~n Rosales, Sinaloa, el 1º de Enero de 2017, al aceptar el 

cargo a que se refiere el nombramiento que consta al anverso, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo '144 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa·; 
PROTESTÉ guardar y hacer guardar la Constitución Política ·de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que de ellos emanen. 

Asimismo, declaré que no desempeño otro empleo, cumplir los requisitos legales 
para ejercer el conferido y no estar inhabilitado para ello. 

TOMA DE POSESIÓN 

Hago constar que con esta fecha, ante mf, 
rindió protesta de Ley y tomó posesión del 

· cargo a que se refiere este nombramiento, la 
persona a cuyo favor fue expedido. 

Culiacén Rosales, Sin aloa, a 1 º de Enero de 2017 

EL GOB~RNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA 

QUIRINO OROAZ COPPEL ( 



- :r 
Anexo4B 

Cullacán Rosales, $inaloa. 1 de Enero de 2017 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SINAl,.OA 

PODER EJECUTIVO 

C. MA~IA GUAOALUPE VAN RUBIO 
Presente 

'Con uso de las . facultades que me confieren los artículos 65, fracción 11, de la 
Constitución Polftica del Estádo de Sinaloa, el . articulo 15, párrafo primero, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, y· al considerarlo legal y 
profesionalmente apto, a partir de esta fecha me · permito extenderle el 
nombramiento como 

SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

La tarea por Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. Los ciudadanos 
demandan 'un gobierno abierto, transparente, que rinda cuentas y de amplia 
participación ciudadana. 

Nuestra responsabilidad como servidores públicos, es hacer bien las cosas. Lo 
instruyo, para que desempeñe el cargo que le confiero con responsabilidad, 
eficiencia y austeridad, escuchando y atendiendo siempre las demandas de la 
sociedad, a la que. nos debemos. 

ATENTAMENTE 
.. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCI NAL DEL ESTADO 'DE SINALOA 

QUIRJNO ORDAZ COPPEL 



... ,,, .... 

En la ciudad de Culiacári nosales, Sinaloa, el 1º de Enero de 2017, al aceptar el 
cargo a que se refiere el nombramiento que consta al anverso, en cumplimiento de. 
I<> e~tablecitio en el .:irttculo ·144 de 13 Constitución Política del Estado de Sinaloa 

• t 

PRO"ft::STÉ ~¡u;:irdc:H y llacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos IVJexicarw:::; y la:-; l~yc:::; que de ellos em;:inen. 

/\sin1isrno , declaré que no desempeño otro empleo, cumplir los requisitos legales 
p~1 1 : 1 '·'J' 11<:r:>1 P.l 1;onrerick 1 ".' no estar inhabilitado para ello. 

'T"Oll/IA or: POSl::SIUl\J 

r 1; I· ¡( .- :1111~: ~1' •.iu1:: c•J!, ·.·'.;b r.: .. i.::11:..11 ~1nte mi. 
11f1< llC ¡)1 o t.:stH dP- Le~· , !•;111 ~= ¡.1o•;Ps1ón di::! 
1::11•1•) ;:1 q t1t:.: si: n=::fien~ P-~lt> no111brñm1cnto, la 
f.JC'I :mn:1 ' ' 1.,.;11yo tavor frn~ 1·! ;.:pt?dillü 

E:I ::..;O B1: 1 ~ t~ AOUR CON SºflTUCIONAL DEL 
E~l"I AOO OE SINAl.ü/i. 

¡;> 
íto1J00 \) i . ____ , ___ 

OUlli lNO ORO,L\Z cor~eEL 




